RES. 892/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-000919, Ent. N° 1188/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la contratación con la empresa Vivero Oriente, para la conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39; 

RESULTANDO: 1) que, el Intendente por Resolución Nº 07640/15 de fecha 21.10.15, dispuso la contratación de la citada empresa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., hasta el 31.12.15, en virtud de estarse tramitando un nuevo llamado a licitación con idéntico objeto; 
2) que la Contadora Delegada, con fecha 9.11.15 observó el referido gasto, por contravención a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF; 
3) que en ésta oportunidad, el Ordenador del Gasto mediante Resolución Nº 01255/16 de fecha 11.02.16 dispuso prorrogar la contratación hasta la adjudicación del nuevo llamado;  

4) que el monto de la derogación asciende a la suma de $ 1.219.891 mensuales;

5) que según información contable de fecha 19.01.16 se imputó la suma de $ 7.319.346 (correspondiente al período enero- junio de 2016) con cargo al rubro 5278 “limpieza aseo y fumigación”- 10960 “Dirección de Higiene”, señalándose que existe disponibilidad presupuestal suficiente;

6) que las actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 8.03.16;

CONSIDERANDO:  que de conformidad con el período que se remite a los efectos de su intervención, las actuaciones ingresaron a éste Tribunal  cuando las prestaciones objeto de la  prórroga ya habían comenzado a ejecutarse, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 5 y 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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